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En la c¡udad de Asunción a los 7 días del mes de Septi€mbre deleño 2015, entre:

o La Dirección Nacional de Contrataciones Públ¡cet con domicilio en EEUU 96l casiTeniente Far¡ña de la
ciudad de Asunción, representada en este aclo por Santiago Jure en su carácter de Director Nac¡onal,
denom¡nada en adelante la "DNCp.' ¡

' Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Paraguay S.A., con dom¡cilio en Avda. Mcal. López esq. Torrean¡ Viera,
de la ciudad de Asunción, representada en este acto por sus representantes legales, denominada en
adelante la "Entidad", DNcp y la Ent¡dad ¡nd¡vidualmente denominadas .,parte,, y conjuntamente
denominadas "Partes", suscriben el presente acuerdo de acceso al financ¡am¡ento de MlpyMEs, en
adelante el "Acuerdo". el cual se regirá por las cláusulas siguientes:

PRIMERAT GTOSARIO

r Beneficiario: Persona física o jurídica que participe como oferente o adjudicada en proced¡m¡entos de
contratación pública regidos por la Ley N' 2051/03 "De Contrataciones Prlblicas", y que se encuentren
categorizadas como MIPYMES por la Ley N" 447s/l2"para las M¡cro, pequeñas y Medianas Empresas,,..

¡ MIPYMES: Micros, pequeñas y medianas empresas.
o DNCP: D¡rección Nacionalde Contrataciones públ¡cas.
. SIPE: Sistema de Información de proveedores del Estado.
¡ Proveedor: Personas físicas o jurídicas que se encuentren ¡nscriptas en el SlpE.
' Cuenta de Usuarío: Una cuenta de usuario es la colección de información de la persona físrca oue

utilizara (o ¡nteractuara) con el sistema informát¡co para la cual le fue acred¡tado el acceso. A una
cuenta de usuar¡o se le identifica por un nombre de usuario (comúnmente llamado,login') y una
contraseña (comúnmente llamado'password').

SEGUNDA: tAS PARTES INTERVINIENTES

DNCP es la, ¡nstituc¡ón administrativa facultada para diseñar y em¡tir las políticas generales que sobre
contratac¡ón pública deban observar los organ¡smos, las entidades y las municipalidades; y dictar tas
d¡sposic¡ones para el adecuado cumplimiento de lo establec¡do en la ley y su reglamento, conforme lo
establece la Ley N" 3439/07. Es una Institución dependiente del Poder Ejecutivo, autónoma y autárqu¡ca,
con personería.jurídica de derecho público y relacionado con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de
Hacienda. Tiene como principios generales en materia de contrataciones públicas, la Economía y Eficiencia;
la lgualdad y [¡bre Competencia, la Transparenc¡a y Publ¡cidad; Simplificación y Modernización
Administrativa, y la Desconcentración de Funciones.

Banco Bilbao Vizcaya

findnciero porogudyo,
Argentaria Paraguay S.A. es uno lnstitución Bancor¡o, que opero en et mercado

\i:;::;::::;"#'

misión se centrd en lo bancarizoción del país ofreciendo productos y servicios
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como Instituc¡ón Boncorio, posee copocidod legol poro reolizor todos los operoc¡ones perm¡tidos por ld Ley
de Boncos en las condiciones que lo legisloc¡ón respectivo lo estoblece.

TERCERA: OBJETO

En virtud al presente la DNCP otorgará a la Entidad acceso al slpE de manera a que ésta última pueda
acceder a los datos y documentos de los Proveedores que expresamente así lo hayan autor¡zedo, a fln de
que la Entidad analice dichos datos para la eventuel acreditación del financiamiento existenre Dara
aquellas MIPYMES que participen en procedimientos de contratación pública regidos por la Ley N" 2051/03
"De Contratac¡ones Públicas",

CUARTA: PROCEDIMIENTO

!a apl¡cación del presente acuerdo se implementará a través del siguiente proced¡m¡ento general en el
orden indicado:

1' Los Beneficiarios podrán autorizar a la DNCP el acceso de la Ent¡dad a sus datos y documentos
obrantes en el SIPE a través de la autorización electrónica incluida en el refer¡do sistema.

2. La DNCP dará a la Entidad acceso al SIPE, de forma tal a que acceda a los datos de aquellos
Proveedores registrados que expresamente le hayan autorizado el acceso.

3. El beneficiario podrá solicitar a la Entidad o la Entidad podrá ofrecer al beneficiario a cuya
información tenga acceso, el financiamiento total o parcial del capita, requer¡do para el
cump¡im¡ento de un contrato con el Estado.

a. El producto financiero específicq las solicitudes para la aplicación del mismo y los
proced¡m¡entos para la aprobación del financ¡am¡ento serán de responsabilidad de la
Entidad y serán definidas por la misma.

aUINTA: USO DE SISTEMAS |NFORMAT|€OS DE tA DNCP

Para Ia ¡mplementación operativa del presente acuerdo, la DNCP otorgará a la Entidad un acceso at stpE
Proveedor, cuyo uso se regírá conforme a la Ley N. 1592/01 .eue regfamenta fa información de Carácter
Pr¡vado", así como por las demás reglamentac¡ones vigentes aplicables. El usuar¡o y la clave de acceso al
SIPE serán entregados a la Entidad bajo acuse de recibo por escr¡to. En cualqu¡era de los casos, la Entidad
será responsable de rem¡tir a la DNCP la nómina de funcionarios autorizados a sol¡citar el usuario v clave
de acceso al SIPE en el marco del Acuerdo y comunicará la suspensión temporal de la cuenta de usuarro,
cambio de func¡onarios o inactivac¡ón def¡n¡tiva del usuario, en caso de haberlos.

La DNCP no se hace responsable por el destino o uso que los usuarios de la Entidad den a la información
obtenida del SIPE.

La Entidad y sus fu autorizados serán responsables por el resguardo, secreto y custod¡a del
usuar¡o y contraseña y rá lOs mismos. lgualmente, son responsables del uso o destino de los datos
y documentos que
indicaciones

DOMANICfiY
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SDfiA: RESPONSABIUDADES DE t-A DNCP

La DNCP se compromete a otorgar usuarios y contraseñas para el acceso al SIPE a los funcionarios de la
Entidad que se encuentren debidamente eutor¡zados, asícomo también mantener dichos usuarios acttvos
durante la duración del Acuerdo, siempre que dichos usuarios cumplan con las reglamentaciones vigentes
aplicables. La DNCP deberá mantener la plataforma del SIPE activa durante la duración del Acueroo,
comprometiéndose así a emplear todos sus esfuezos para la rápida solución de los inconvenientes que
puedan llegar a surg;r con el SIPE durante la vigenc¡a del presente.

La Entidad, podrá obtener a través del SIPE una constancia electrónica en la cual obrarán los datos del
Proveedor, del proceso y del contrato correspondiente, asícomo los referidos a la existencia de procesos
de impugnación en contra del mismo. lgualmente, en caso de que el proveedor haya autorizado, el
certif¡cado contendrá ¡nformación referente a las sanciones aplicadas y v¡gentes al mismo. El modelo del
reporte será incluido en el presente acuerdo como Anexo A.

Asim¡smo, la DNCP se compromete a proporc¡onar a la Entidad, en la medida de Io requerido, el manual de
uso de los logot¡pos diseñados y utilizados por la DNCP para el efecto, incluidos como Anexo -A del
Acuerdo. La DNCP se compromete además a br¡ndar a la Entidad todo el soporte necesario para la correcta
ut¡li¡ación del SIPE por parte de los funcionar¡os autorizados de la Entidad, pudiendo este soporte consist¡r
en, capac¡taciones presenc¡ales, y la des¡gnación de un funcionario idóneo que preste soporte
remotamente para Ia evacuación de consultas relacionadas a la utilización del SlpE, s¡endo este listado
meramente enunciativo V no taxativo.

SÉPTIMA: RESPoNSAEI[IDADES DE I.A ENTIDAD

La Entidad se compromete a:

b.

lnformar cuanto menos mensualmente a la DNCp sobre:
o Las ofertas del sistema de financiamiento objeto de este acuerdo que fueron realizados a todas

aquellas personas físicas o jurídicas que pudiesen resultar beneficiarias del presente acuerdo.
o Las solicitudes y otorgamientos de financiamientos implementados en v¡rtud del oresente

acuerdo.
Real¡zar sus mejores esfuerzos para otorgar mejores condiciones de financiam¡ento y tasas
compet¡tivas a los Benefic¡ar¡os del presente acuerdo. En la medida posible, la Entidad realizará sus
mayores esfuerzos para mejorar las condiciones de financiam¡ento a los Beneficiarios que reg¡stren
mejores historiales de cumplimiento de contratos con inst¡tuc¡ones públ¡cas.
Cumplir con los l¡neamientos sobre:

o el uso de los logot¡pos de propiedad de la DNCP o diseñadas o creadas por esta para ros
productos relacionados al presente acuerdo a ser utilizadas en la comunicac¡ón y promoción
de los mismos por parte de la Entidad, de acuerdo al manual proveído por la DNCP e ¡nclu¡do
al Acuerdo como Anexo lFA.

OCTAVA: RESPONSABITIDADES COt{rUII|TAS
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Las partes se comprometen a implementar en forma conjunta y coordinada las siguientes acciones;

a. Asistencia, capacitac¡ón y apoyo a las MIPYMES en las materias de su especialidad y competencia,
d¡r¡gida a los Proveedor.

b. Capacitac¡ón recíproca a los funcionarios de cada una de las panes.
c. Proveer información recíproca para la implementación del presente acuerdo.

NOVENA: CT.ASÍ FICACIóN DE Mf PYMES

La clas¡ficaclón de las MIPYMES dentro del presente acuerdo se sujetará a todo lo dispuesto en la Ley N"
4475/L2 "Pañ las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas,,, asÍ como también a todas fas demás
disposiciones legales vigentes aplicables a la categorizac¡ón de MtpyMES.

OÉCIMA: LIMÍ TEs oE RESPoNSASII,IoAD

Este acuerdo no será ¡nterpretado como una obligación de otorgam¡ento de préstamos, descuentos,
mutuos, líneas de crédito u otros productos financieros por parte de la Entidad a los Proveedores, los cuales
serán otorgados a exclus¡vo criterio y responsabilidad de la mism¿

Nade en este acuerdo se interpretará como elotorgemiento de garantías, fianzas, respaldos o asunción de
obligación monetaria alguna por pane de la DNCP, del Estado Paraguayo o de cualquier otra Instituc¡ón
pública, incluyendo la institución contratante del contrato a ser financiado al benef¡ciario.

Las Partes reconocen y aceptan que cada una es exclusivamente responsable de las obl¡gaciones propias
necesar¡as para el cumplimiento del Acuerdo, incluyendo s¡n limitación, las tr¡butarias, laborales,
previs¡onales, admin¡strat¡vas, civiles, comerciales, entre otras.

DÉCIMo PRIMERA: coNFIDENcIAtIDAD

Las Partes se comprometen a preservar la confidencialidad de los datos recibidos de la otra parte referidos

a. Datos prop¡os de cada una de las Partes.
b. Datos de terceros a los cuales haya accedido una de las Partes, incluyendo pero no l¡mitando a datos

de Proveedores, contratistas, consultores u oferentes.

La Entidad se compromete a utilizar los datos de los Proveedores contenldos en elSlPE a los cuales tenga
acceso, exclusivamente para el análisis del otorgamiento de financiamientos dentro del marco del presenre
acuerdo.

La Ent¡dad no podrá transferir, ceder, vender o entregar en cualquier concepto o cond¡c¡ón a terceras panes
la información del Proveedor obrante en elStPE.

La DNCP se comprometF a no divulgar a terceros ninguna información que la Entidad haya proveído durante

financieros v de m eo, compras¡ ventas, plan de y/o cualquier información
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relac¡onada con los usuarios o cl¡entes de la Entidad, lista de clientes, domicilios y números telefónicos
particulares, comportamiento de pagos, investigaciones, y/o cualquier otro dato relacionado a la Ent¡dad.

La DNCP podrá publicar datos para uso estrictamente estadíst¡co sobre el acceso a créditos en base a ros
informes remitidos por la Entidad s¡n ind¡v¡dual¡¡ar, bajo ningún concepto, las fuentes de información n¡ los
Beneficiarios.

Las Partes también acuerdan mantener en conoc¡miento a los empleados, agentes y/o sub-contrat¡stas
¡nvolucrados como recursos de la ejecución de este acuerdo, en el caso de que los hubiere, acerca de lo
¡ndicado en esta cláusula.

DÉCIMo SEGUNDA: PUETICACIoNES

Toda propiedad intelectual, incluyéndose informes de investigación, serán considerados como obras
realizadas bajo el presente acuerdo por las Partes, por lo que todos los derechos de propiedad intelectual
pertenecerán indistintamente a la Entidad y a la DNCP, y deberán ser publicados y publicitados én er marco
de un proyecto a ser realizado de manera conjunta.

DECIMO TERcERA: PRoHIBIcIoNEs

Las partes, no podrán ceder, transferir n¡ de otro modo disponer, en todo o en parte, de ningún derecno,
obfigación, acción o garantía surgido del presente acuerdo, ni delegar el cumplimiento de sus obligacrones
a terceros. Cualqu¡er cesión, transferencia o venta de los derechos, obligaciones, acciones y/o garantías
establecidas en el Acuerdo, serán nulas y carecerá de validez y efecto.,

DECIMO CUARTA: cIAUsu[A ANTICoRRUPcIÓN

Se deja constancia que, los térm¡nos arribados en el presente Acuerdo son el resultado de la negociación
libre, voluntaria y transparente de las Partes, y que las mismas no han compromet¡do benefic¡os,
comisiones o cualqu¡er concepto dinerario, más allá de las declaradas en el presente documento. Además
las Partes manifiestan que durante la e¡ecución del Acuerdo se conducirán con apego a una conducta que
busque combat¡r la extorsión y el soborno, ninguna de las partes podrá ya sea directa o indirectamente a
través de agentes u otros intermed¡arios, ofrecer dinero, obsequio o regalía a funcionarios públicos o a
empfeados de la otra Parte para obtener o conservar un negoc¡o, serv¡c¡o u otra ventaja impropia, como
por ejemplo, en relac¡ón con permisos reguladores, ¡mpuestos, trámites aduaneros, ¡ndustriales o
munic¡pales, procedimientos judiciales o legislativos, y las mismas manifiestan que la violación a estas
declarac¡ones impl¡ca un ¡ncumplim¡ento sustancial del presente Acuerdo.

Las Partes exigen que se observen los más altos niveles éticos, durante la ejecución del Acuerdo, y en
consecuencia actuará frente a cualquier hecho o reclamación que se cons¡dere fraudulento o corrupro.
Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo, si se comprueba que la otra ha

fraudulentas o cor¡u¡|tas. Se considerarán práct¡cas fra!q.y.!.enla..s.9 corruptas:
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a. Ofrecer o dar, d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor, regalíes, etc., para ¡nfluenc¡ar las
acciones de un funcionario o empleado de una de las partes;

b. cualquier acto u om¡sión, incluyendo la terg¡versación de hechos y c¡rcunstancias, que engañen, o
intenten engañar, a un funcionario o empleado de una de las Partes, para obtener un beneficio económico
o de otra naturaleza o para evadir una obligación;

c Perjud¡car o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o ¡ndirectamente, a cual0uier
funcionario o empleado de una de las Partes o a sus bienes para ¡nfluenciar en sus acc¡ones;

d Beneficiar u ofrecer beneficios en otras instituc¡ones, empresas, entre otras circunstancias indebidas,
directa o ¡ndirectamente, a cualquier funcionario o empleado de una de las Partes o a sus bienes oara
¡nfluenciar en sus acc¡ones.

DECIMO oUINTA: ToTALIDAD DEt AcUERDo

El Acuerdo y los Anexos A, l-A y IFA constituyen la totalidad de lo acordado entre las partes y substituye
todas las comun¡caciones, negoc¡aciones y acuerdos (ya sea escr¡tos o verbales) realizados entre las partes
con anterioridad a la fecha de la celebración del Acuerdo, Ninguna Adenda alAcuerdo será válida a menos
que esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al Acuerdo, y esté firmada por representantes de
cada una de las Partes debidamente autorizados.

DÉcIMO SEXÍA: No REPRESENTACIÓN

El presente acuerdo no representa otorgam¡ento de poder o representación alguna, niautorización generar
para obrar en nombre o a cuenta de la otra Parte. En n¡ngún caso una de las partes podrá dirigir notas,
presentaciones, f¡rmar contratos y/o cualquier documento que obl¡gue o comprometa a la otra.

DEc|MO SEPTIMA: MoDIFICACIoNES

El presente acuerdo podrá ser modificado de común acuerdo entre Partes, med¡ante la suscripción de
anexos expresamente establecidos.

DECIMO ocIAvA: DURAOÓN Y REscsIÓN

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su celebración y por un plazo de un año, el
cual será renovado en forma automát¡ca y sucesiva, salvo comun¡cac¡ón en contrario de una de las partes
cursada con un plazo de antelación de 30 (treinta) días.

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente acuerdo, sin necesidad de justificación alguna
y sin que la term¡nación cause obligación dineraria alguna tespecto a la otra, cursando comunicación escr¡ta
con un plazo de antelación de 30 (tre¡nta) días.

La term¡nación del presente acuerdo, por trascurso del plazo de vigencia o por terminación ant¡cipada, no
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Con relación a lo establecido en el artículo 365 del Código Civil, se pacta que si alguna de las cláusulas o
artículos de este Acuerdo fueren total o parcialmente nulas, o si cualquier servicio o condición del Acuerdo
es prohibida o resultase inválida o ine¡ecutable, d¡cha nulidad, prohibición, invalidez o falta de ejecución no
afecterá la validez o el cumpl¡miento de las otras cláusulas, prestaciones o condic¡ones del Acueroo,
afectando la nulidad exclusivamente a la cláusula, cond¡ción o disposición que así sea declarada.

uGEsrMA: soructóN DE coNTRovERstAs

Las Pertes acuerdan que ante toda controvers¡a, d¡screpancia, desavenencia, reclamq por cualquier
cuestión, sea cual fuere su índole o naturaleza, relat¡va a la interpretación, validez, invalidez, calificación,
aplicación y/o alcance, acerca del cumplimiento, ¡ncumplimientq ejecución o inejecución, total o parcial,
en cualquiera de sus aspectos, o con motivo o en ocasión de la rescisión, resolución, conclusión, o cualqu¡er
otra contingencia que se relacione directa o indirectamente con el presente Acuerdo, como asítamb¡én la
indemnización por daños y periuicios resultante de los mismos, que no pueda ser resuelta por negociación
directa entre las Partet deberá ser sometida a un proceso de mediación ante el Centro de Arbitraje y
MediaciÓn Paroguoy (CAMP), dependiente de la Cómo¡o Nocional de Comercio y Servicios de poraguoy, ae
acuerdo con las normas de procedim¡ento para mediación que posee dicha instituc¡ón. Para el caso que las
Partes no resuelvan la controversia en el proced¡miento de med¡ación, se obligan a someter su diferendo
al arbitraje, ante un tribunal arb¡tral conformado por tres árbitros designados de la lista del cuerpo Arbitral
del Centro de Atbitroie y Mediación Paraguoy (CAMP), que decidirá conforme a derecho, siendo el laudo
definit¡vo, v¡nculante para las Partes. En ambos casos se aplicarán los reglamentos respectivos y demás
disposicíones que regulen dichos procedimientos al momento de recurrir a los mismos, declarando las
Partes conocer y aceptar los v¡gentes, incluso en orden a su régimen de gastos y costos, considerándolos
parte ¡ntegrante del presente Acuerdo. Las Partes renuncien voluntariamente a cualquier otro fuero o
lurisdicción. Para el caso de ejecución del laudo arb¡tral, las Partes establecen la competencia de los
tribunales de la ciudad de Asunción de la República del Paraguay. Las Partes constituyen domicilio especial
en los lugares detallados en el encabezamiento del presente acuerdo Estos domicilios se consideran válidos
para todos los actos jurfdicos y administrativos emergentes de la ejecución y cumplimiento de este acuerdo,
salvo que por escr¡to posteriormente fueren cambiados o modificados por las partes.

NACIONAL DE
ACIONES PÚBIICAS

UDAGAWA
ANDR¡DA
Asesoria

diibisarmtto ¿e ttqoc¡o
BBVA Paraguay S'A'

ParaguaY S,A.
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ANEXO A

Constancie de Estado de proveedor

A. Datos dél Proveedor:
1. Nombre o Razón Soc¡al:
2 .  R.U.C :

8. Datos delContrato:
1. tD:
2. Descr¡pción del procedimiento:
3. Contratente:
4. Fecha de Adjudicac¡ón:
5. Fecha de última notificación:
6. Fuente de Financiamiento:
7. Estado de adjud¡cac¡ón:

C. Retistro de Sanciones:

D. Histórico d€ Contrataciones:

Plazo Transcurrido:

Observaciones Generalés:
a. El plazo transcurrido debe ser super¡or a l0 días háb¡les.
b Con el lD del procedim¡ento pueden ser obten¡dos todos los datos y documentac¡ones refer¡dos al

mismo.
c. Los estados de adjudicación puedsn ser:

S¡gnificado
Publicado

Cancelado
Ejecutado Parcialmente
Suspendido
Eiecutado

Anulado

Estado
PUB
CAN
EJEP
5US
EJE
ANU
ADJ
ADJ P
CIMP

Fecha de
Ad¡udlcación

ID Contratante Descripción Monto
Adjud¡cádo

00l,Nlúun
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oeeeRÁit ADJUNTAR LA SIGUIENTE DocuMENTlcÉt¡ conroRME AL Ttpo DE
PERSONERIA.

1. PARA PERSONAS FISICAS

1.1 DOCUMENTOSOBLIGATORIOS

Documentos Requisitos de presentación ante el
SIPE

a) Formulario de Sol¡c¡tud de Inscripción al SIPE. Deberá estar debidamente completado y
firmado por el sol¡c¡tante.

b) Cedula de ldentidad (C.1.) y/o Pasaporte. Deberá presentarse copia previamente
autenticada por escribanla.

c) Cédula Tributaria (RUC). Deberá presentarse copia previamente
autenticada por escribania u original.

d)
Constancia de RUC expedido oor la SET. Deberá presentarse cop¡a previamente

autenticada por escribania u original.

e)

Declaración Jurada de último pago de
LV.A./Pequeño Contribuyente
correspondiente al último mes precedente a la
fecha de inscrioción en el SIPE.

Deberá presentarse copia previamente
autenticada por escribanía u original.

f) Certificado de Cumplimiento Tributario y/o
Controvers¡a.

Deberá presentarse copia previamente
autenticada por escribanía u original

s)

Balance General Comoarativo con el año
anterior y Estado de Resultado de los 3 (tres)
últimos años, de conformidad a la Resolución

N" 173/04 de la SET.*

Deberá presentarse copia previamente
autenticada por escribanía u original.

El documento debe contar con firma del
contador y solicitante. En caso de haber
iniciado la actividad en un olazo menor al
indicado deberá acompañar copia de los
bafances ylo declaraciones juradas de
impuestos que tuviere en su poder desde la
fecha de in¡cio de actividades

Las firmas Unipersonales que no tibutan
IRPC e IRACIS General deberán presentar en
reemplazo de los Balances. Ias Declaraciones
Juradas del IVA del último e¡ercic¡o f¡scal
cenado, adjwtAadq la Declaración Jurada
c o nten i d F ep' eI Añé.m L B.

L

iri

$J
\ . " ^.".*l*,ig¡

EEUU No 9ti1 c,/ Tte. Fariña - Telefax 415 4000 R.A. - Asunc¡ón, Paraguay
rvww.contratac¡oneB.ooy.ov
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h)

lmpuesto a la Renta del últ¡mo Ejercicio
Fiscal.*

Deberá presentarse copia previamente
autent¡cada por Escribanía u original.

Las firmas Unipersonales que no tributan
IRPC e IRACIS General estarán exentas de
este requisito, adjunto a la Declaración
Jurada contenida en el Anexo l-8.

¡ )

DECLARACIÓN JURADA de no hallarse
comprendido en las prohibiciones o
limitaciones para contratar establecidas en el
artículo 40 de la Ley 2051/03 y de Integridad
prevista en el articulo 20 inciso "r¡/', de
conformidad a lo establecido en la Resolución
ucNT No 330/07.

Estas Declaraciones deben ajustarse al
formato a ser impreso por el proveedor al
finalizar la pre-inscripción en el Sistema.
Deben estar suscritas por el sol¡c¡tante y ser
exped¡das dentro de los 6 (seis) meses
anteriores a la fecha de presentación al SIPE.

Para que la misma sea utilizada en cualquier
proceso de contratación a través de la
constancia del SIPE, no debe estar dirigida a
Inst¡tución alguna o hacer referencia a un
llamado a contratación en oarticular.

i) DECLARACIÓN JURADA por la cual el
oferente garantiza que no se encuentra
involucrado en prácticas que violen los
derechos de los niños, niñas y adolescentes,
conforme a la Resolución 941/10.

k)

DECLARACTÓN JUMDA det S|PE y SBE.

Esta Declaración debe ajustarse al formato a
ser impreso por el proveedor cuando finalice
la pre-inscripción en el Sistema y deberá.
Debe estar suscrita por el solicitante y ser
expedida dentro de los 6 (seis) meses
anteriores a la fecha de presentación al SIPE.

r)

Certificado de cumplimiento con el Seguro
Social o Constancia de no estar inscripto en el

Instituto de Previsión Social (l.P.S.).*

Deberá presentarse copia previamente
autenticada oor Escribanía.

Este ceñificado será obligatorio cuando el
proveedor desee ser categorizado como
MIPYMES y acceder a los beneñcios en los
procesos de Subasfa a la Baja Electrónica.

Estos certificados tendrán una validez de 30
días, siendo obligación exclusiva del
Proveedor la actual¡zación de dicho ceftificado
en el SIPE.

* 
Documentos obligaúorios para la catego ñzaciónMIPYME del Proveedor.

\,
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2. PARA PERSONAS JURIDICAS

s.A. / s.R.L ' CONSORCTO / ONG / SOC. C|VIL / SOC. SIMPLE ' C.I.S.A. / COOP / S.A.C.|.
, s.A.c.t.G / s.A.E.c.A. / s.A.t.c. / s.A.M.r/ oTRos.

2.I DOCUMENTOS OBLIGATORIOS

EEUU No 961 c/ Tte. Far¡ñá - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www.contrataciongs.oov. DY

Requisitos de presentación ante el
SIPE

Formulario de Solicitud de Inscripción al
SIPE

DebeÉ estar deb¡damente completado y
firmado oor el solicitante

Cedula de ldentidad (C.1.) y/o Pasaporte de
los principales directivos de la sociedad y/o
Apoderados si los hubiere.

Deberá presentarse copia previamente
autenticada por Escribanfa

Registro Unico del Contribuyente (R.U.C). Deberá presentarse copia previamente
autenticada oor Escribanía

Constancia de R.U.C (S.E.T.). Deberá presentarse copia previamente
autenticada oor Escribanía

Declarac¡ón Jurada de últ¡mo pago de
l.V.A./Pequeño Contribuyente
correspondiente al últ¡mo mes precedente a la
fecha de inscripción en el SIPE.

Deberá presentarse copia previamente
autent¡cada oor Escribanía

Certificado de Cumplimiento Tributario y/o
Controversia.

Deberá presentarse copia previamente
autent¡cáda oor Escribanía

Balance General Comparativo con el año
anterior y Estado de Resultado de los 3 (tres)

últimos años.*

Deberá presentarse copia previamente
autenticada por Escribanía.

El documento debe contar con firma del
contador y solicitante. En caso de haber
iniciado la act¡vidad en un plazo menor al
indicado deberá acompañar cooia de los
balances yto declaraciones juradas de
impuestos que tuviere en su poder desde la
fecha de inicio de actividades.

lmpuesto a la Renta del último Ejercicio
. *

Frscat .
Deberá presentarse copia previamente
autenticada por Escribanía.

Escritura Pública de Constitución de la
Sociedad.

Deberá estar acompañada de las
modificaciones si las hubiere, con los
respectivos sellos que acrediten su ¡nscripción
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k)

Acta de Asamblea ordinaria o extraord¡nar¡a
donde se nombran los actuales m¡embros del
Directorio de la sociedad, cuando
corresDonda.

Deberá presentarse copia previamente
autent¡cada Dor Escribanfa

r)

Poder Especial o General otorgado ante
Escribano Público por el cual se designa al
Representante con facultad suficiente para
representar a la firma ante los procesos de
contratación regidos por la Ley 2051/03, en
caso que lo hubiere.

Deberá presentarse cop¡a prev¡amente
autenticada oor Escribanfa

rD

DECLARACIÓN JURADA de no hallarse
comprend¡do en las prohibiciones o
limitaciones para contratar establecidas en el
artículo 40 de la Ley 2051103 y de Integridad
prevista en el articulo 20 ¡nciso 'vr'', de
conformidad a lo establecido en la Resolución
ucNT No 330/07.

Estas Declaraciones que se ajustaran al
formato a ser impreso al f¡nalizar la pre-
inscripción, deberán estar suscritas por el
sol¡c¡tante y expedidas dentro de los 6 (seis)
meses anteriores a la fecha de presentación al
SIPE.

Para que la misma sea utilizada en cualquier
proceso de contratación a través de la
constanc¡a del SIPE, no deberá estar dirigida
a ¡nstitución alguna o hacer referencia a un
llamado en particular.

m) DECLARACIÓN JURADA
oferente garantiza que

por
no se

la cual el
encuentra

involucrado en práct¡cas que v¡olen los
derechos de los niños, niñas y adolescentes,
conforme a la Resoluc¡ón 941/10.

n)

DECLARACIÓN JURADA dEI SIPE Y SBE.

Esta Declarac¡ón se ajustar al formato a ser
impreso cuando finalice la pre-inscripción y
deberá estar suscrita por el solic¡tante y
expedida dentro de los 6 (seis) meses
anteriores a la fecha de presentación al SIPE.

ñ)

Certificado de cumplimiento con el Seguro
Soc¡al o Constancia de no estar inscripto en el

Instituto de Previsión Social (l.P.S.).*

Deberá presentarse copia previamente
autenticada por Escribanf a.

Este ce¡tificado será obligatorio cuando el
proveedor desee ser categorizado como
MIPYMES y acceder a los benefic¡os en los
procesos de Suóasta a la Baja Electr6nica.

Estos cerf,ficados tendrán una validez de 30
días, siendo obligación exctusiva del
Proveedor Ia actualización de dicho ce¡tificado
en e/ Srsferra.

Documentoe obligatorios para la categorización MIPYME del Proveedor,

EEUU No 961 ci/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunc¡ón, Paraguay
www.contretacloneg.oov,Dv
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3. DOCUMENTOS OPCIONALES O ADICIONALES PARA INCORPORAR AL SIPE.

3.1 Documentos que acreditan los antecedentes técnicos v que demuestran la
especialidad. rubro v experiencia desempeñada por el proveedor inscripto,

\

a)
Certificado de no hallarse en Interdicción Judicial expedido por el Registro de Interd¡cciones

de la Dirección General de Registros Públicos, dentro de los 6 (seis) meses anteriores de la

fecha de solicitud de inscripción.

b) Certificado de Registro General de Quiebras, de no encontrarse en quiebra o convocatoria de

acreedores, expedida dentro de los 6 (seis) meses anteriores de la fecha de solicitud de

inscripción.

c) Certificado de vigencia de la sociedad expedida por la Dirección General de Registros Públicos

y/o por la Dirección de Personas Juríd¡cas y Asociaciones (Abogacla del Tesoro del Ministerio

de Hacienda).

d) Constancia de no retención de lmpuesto a la Renta.

e) Constancia de estar exentos de lmpuesto a la Renta.

f) Anticipos mensuales del lmpuesto a la Renta.

s) Estatuto social.

h) Patente Municipal - comercio / profes¡onal.

i ) Matricula del Comerciante.

i ) Certificado de Antecedentes penales, original o copia autenticada.

k) Cert¡ficado de Antecedentes ool¡ciales.

a't Constancias de Certificación de Calidad (lSO, Certificación SOX, C.M.M.l., etc.)

b) Autorización del Fabricante o Certificado de Representación / Distribución.

c) f ndices económicos financieros.

d)

I

Curriculum de la empresa

F Listado del personal con que cuenta actualmente, si corresponde, especificando las
especializaciones realizadas y las que posee el peronal.

> Listado de la infraestructura de la empresa, vetricUqí *iu.üoe.de ofic¡na,

¡ t , ' . : , - - '  ;  . . ,¡'\\i
\i:i- h6t's{ruu\Gg
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F comunicación y otros util¡zados para el desarrollo de su actividad, etc.

e)

Contratos anteriores o historiales:

ts Listado de obras, bienes, productos o servicios similares prestados a otras empresas,
en donde el oferente haya sido contratista principal o sub-contratista, acompañando las
correspondientes certificaciones expedidas por los respectivos comitentes, deb¡damente
autenticados, en el caso que los mismos sean fotocopias de documentos. Además aquellos
en los cuales el oferente tiene compromiso adquirido por contrato, para ejecutar durante el
presente año, etc.

f)
Registro Obrero Patronal del Ministerio de Justicia y Trabajo, de conformidad al

Decreto No 580/2008

s) Certificado I.A.T.A. (INTERNATIONAL AIR TRANSPORT ASSOCIATION)

h) Certificado de registro - DIGESA

¡ ) Certificado de registro sanitar¡o.

i) Constancia de inscripción en la SENAD.

kl Certificado de registro y habilitac¡ón - MSPyBS

r) Certifi cado de registro industrial.

ill Titulo / registro de marca.

n) Certificado de aprobación de planos por la Municipalidad.

ñ) Registro de entidades prestadoras de servicio de salud - MSPyBS

o) Certificado SENATUR

p) Certificado de registro entidades comerciales - SENAVE

q) OTROS.

14. ELSISTEMA DE INFORMACION DE PRO!#jEDORES DEI- ESTA DO (SIPE) CUENr,ACOA,LAS
S'GU'E VrES DEFI NI CI ON ES :

SICP: Sistema de Información de Contrataciones Públicas.

DNGP: Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

SIPE / SISTEIUA: Sistema de Informac¡ón de Proveedores det Estado.

IDAP: ldentificador de Acreedores del Estado.

SICO: Sistema de Contabilidad

Operativa de Contratac¡ones.

: Micro, pequeñas y medianas empresas.

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción,
www.contrataciones.oov. Dv
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í DURANTE LA pne-wscntpctóu v ecnvncó¡t DE usuARto, Los EsrADos sow.'

Activo: cuando el nombre de usuario y contraseña registrados en la pre-inscripción fuera activado
exitosamente por los operadores del SIPE.

Inact¡vo: cuando el nombre de usuar¡o y contraseña aún no hayan sido activados, y tampoco
verificados los documentos oresentados.

6. PRESENTADOS LOS DOCUMENTOS DEL PROVEEDOR, EL SIPE Y ¿A CO'VSTA'VCIA DEL
SIPE INDICARÁIV ¿OS S'GU'EVIES ESIADOS;

&,M@: Documento que se encuentra habilitado en el Sistema para ser invocado únicamente en los
procesos de contratac¡ón regidos por la Ley 2051/03, de Contratac¡ones Públicas.
INACTIVO: Documento que no se halla hab¡litado en el Sistema para ser invocado en los procesos
de contratación regidos por la Ley 2051/03, de Contrataciones Públicas.

ERRONEO: Documento que fuera observado por el operador del SIPE y por tanto, no se halla
habilitado para ser invocado en los procesos de contratación regidos por la Ley 20S1l03, de
Contrataciones Públicas.

PENDIENTE: Documento faltante que aún no fue presentado por el Proveedor inscripto en el SIPE,
y que por tanto no puede ser invocado en los procesos de contratación reg¡dos pot- la Ley 2051/03,
de Contrataciones Públicas.

VENCIDO: Cuando fenece el periodo de validez del documento, y por tanto no puede ser invocado
en los procesos de contratación regidos por la Ley 2051/03, de Contrataciones públicas.

7. COMO RESULTADO DEL CONTROL DE LOS DOCUMENTOS FíS'COS PRESEIT'rADOS POR
LOS PROVEEDORES, CORRESPO NDERÁN AS SIGUIENTES ACCIOIIIES;
Nota de Reparo: Nota rem¡t¡da por el SIPE al proveedor, en el cual consta el resultado del control
del expediente presentado, cuando no se adecuaren a los lineamientos de la oresente
reglamentación, o bien, cuando alguna documentación necesaria hubiese sido omitida, fuese
deficiente, o sea necesaria aclaraciones con respecto a su contenido.
Retenido: Estado de los documentos presentados por el proveedor cuando fuere emitida una Nota
de Reoaro.

Reparo: Documentación presentada por los proveedores con el objeto de subsanar las
realizadas por el SIPE, a través de la Nota de Reoaro.
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